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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   440 
 
 

ARTÍCULO UNICO. Se reforman las fracciones II y VII del artículo 6, y 

se adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artículo 6, todos de la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 6. …  
 

l. … 

 

ll. Física: El acto que causa daño corporal no accidental a la mujer, 

usando la fuerza física o algún tipo de arma, objeto, ácido o sustancia 

corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable o cualquier otra 

sustancia que, en determinadas condiciones, pueda provocar o no 

lesiones ya sean internas, externas, o ambas, en base al dictamen 

emitido por los especialistas en la materia; 

 

III a la VI…   

 

VII.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género 

contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos y 

del ejercicio abusivo del poder, tanto en los ámbitos público y privado, 

conformada por el conjunto de conductas misóginas que se manifiestan 

a través de odio, discriminación y que ponen en riesgo sus vidas o 

culminan en muertes violentas como el feminicidio, el suicidio y el 

homicidio, u otras formas de muertes evitables y en conductas que 
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afectan gravemente la integridad, la seguridad, la libertad personal y el 

libre desarrollo de las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

 

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones previstas en la 

legislación penal sustantiva. 

 

VIII a la XI...  

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días de 

septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                         
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ           DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                     SEPÚLVEDA                                             


